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Prisión preventiva para colombiano 
imputado por femicidio frustrado

Tras agresión a su expareja

El Tribunal de Garantía impuso la cautelar más intensa por un plazo de al menos 60 días de investigación, mientras ●●
Sernameg confirmó que asumirá la representación jurídica y el apoyo sicológico de la víctima.

La gravedad de los hechos y los antecedentes previos de violencia intrafamiliar 
del imputado fueron determinantes para la resolución judicial.

Un violento episodio 
de violencia intra-
familiar se registró 
en el pasaje Tomás 

Rogers de Punta Arenas, 
donde una mujer fue atacada 
por su conviviente.

Cerca del mediodía del 
jueves, tras una discusión, 
el agresor, un ciudadano 
colombiano la golpeó, la 
arrojó a una cama e intentó 
asfixiarla.

La víctima logró zafar-
se gracias al auxilio de una 
vecina, provocando la huida 
del sujeto. Tras la denuncia, 
Carabineros de la Primera 
Comisaría y el OS-9 activaron 
un operativo que culminó a 
las veinte horas con la captura 
de J.J.A.V. (sólo iniciales para 
proteger a la víctima).

Formalización de cargos
Durante la audiencia de con-

trol de detención efectuada este 
viernes, el Ministerio Público 
formalizó cargos criminales.

El fiscal Fernando Dobson 
detalló que “se trata de un 
procedimiento por violencia 
intrafamiliar en que la víctima 
fue agredida por su conviviente” 
y precisó que el sujeto “ha-
bría ejercido maniobras para 
intentar asfixiar a la mujer 
apretándole el cuello, inten-
tando ahorcarla”.

Debido al riesgo para la 
afectada, la Fiscalía solicitó la 
máxima medida cautelar.

Medidas cautelares
El Juzgado de Garantía de-

cretó la prisión preventiva del 
agresor por, al menos, los 60 días 
fijados para la investigación.

El magistrado consideró 
que el sujeto registraba de-
nuncias previas por violencia 
intrafamiliar con una pare-
ja anterior.

La resolución se sustentó 
en la Ley de Violencia Integral 
N° 21.675 y la Convención 
Belém do Pará, bajo el man-
dato de cautelar la integridad 
de las mujeres ante riesgos 
estructurales.

Apoyo desde Sernameg
Ante la gravedad del 

hecho, Sernameg activó la 
Subcomisión de Coordinación 
Intersectorial de Femicidios.

“La dirección regional 
se puso a disposición de la 
víctima, quien manifestó su 
voluntad de ser representada 
judicialmente por el servicio 
y de recibir atención sico-
lógica”, señaló la directora 
regional, Pamela Leiva, al 
confirmar el patrocinio le-
gal a la víctima.

“Valoramos la decisión del 
tribunal de decretar prisión 
preventiva para el agresor, 
medida que resguarda directa-
mente su seguridad”, enfatizó 
la autoridad.

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Punta Arenas dictó un veredicto absolutorio 
de manera unánime en favor de David Exe-
quiel Ulloa Calbuyahue, quien enfrentaba 
una acusación penal por el delito reiterado 
de soborno. La decisión judicial pone fin a 
la etapa decisiva del proceso para el único 
civil implicado en una presunta red de co-
rrupción que habría operado entre los años 
2021 y 2023, involucrando originalmente 
a altos mandos y funcionarios de la Terce-
ra Comisaría de Carabineros de Porvenir, 
quienes con anterioridad ya habían recibido 
condenas mediante la vía de procedimien-
tos abreviados.

Durante el desarrollo de la audiencia de 
veredicto, los jueces Rodrigo González-Fuente 
Rubilar, Rosa Cáceres Julio y Connie Fuen-
tealba Oyarzún desestimaron la petición del 
Ministerio Público, organismo que solicita-
ba una pena de siete años de presidio mayor 
en su grado mínimo para el acusado, además 
de una cuantiosa multa económica equiva-
lente al doble del beneficio supuestamente 
sobornado. La magistrada redactora, Connie 
Fuentealba, fue la encargada de comunicar 
la resolución del tribunal, detallando que la 

prueba testimonial, documental y de otros 
medios aportada tanto por la fiscalía a car-
go de Johanna Irribarra como por la parte 
querellante resultó a todas luces insuficien-
te para dar por acreditadas las hipótesis del 
ilícito penal imputado.

La acusación fiscal sostenía que Ulloa 
Calbuyahue, en su rol de jefe de la sucursal 
de la empresa Tabsa en Porvenir, entrega-
ba pases liberados para trayectos marítimos 
a los uniformados y sus familiares cerca-
nos a cambio de una supuesta inmunidad o 
protección que le permitiese transitar por 
la comuna insular sin poseer licencia de 
conducir ni la documentación obligatoria 
de sus vehículos motorizados. No obstan-
te, al no poder configurarse legalmente su 
presunta participación punible en calidad 
de autor del delito, el tribunal decretó ade-
más el cese inmediato de todas las medidas 
cautelares que se encontraban vigentes en 
contra del civil. La audiencia final para la 
lectura de la sentencia definitiva, donde se 
expondrán en detalle los fundamentos de 
la absolución, quedó fijada para el próxi-
mo lunes ocho de junio a las trece horas 
por vía telemática.

Absuelven a exjefe de Tabsa de cargos 
por soborno a Carabineros en Porvenir

Tras indagatoria iniciada en 2021
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*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.
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